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Teniendo presente la Reforma Educacional en marcha, la Dirección , el Equipo Docente, y la comunidad escolar han reestructurado su Proyecto Educativo Institucional, dentro de los lineamientos, de las nuevas Bases Curriculares de la Educación Parvularia, enfocándolo como un marco orientador, para el ingreso al Primer Ciclo Básico, el que será evaluado permanentemente, con el objeto de que pueda alcanzar los objetivos estratégicos propuestos.

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL JARDIN INFANTIL CAMPANITA.

I. VISIÓN:

 Formar un niño y una niña, con capacidad para valerse por si mismo,(a)  posibilitando gradualmente su iniciativa e independencia para pensar, reflexionar, escoger, opinar, proponer, decidir y contribuir junto con el asumir gradualmente responsabilidad por sus actos ante sí y ante los demás.

II. MISIÓN:

 A través de metodologías activas y en conjunto con la familia se promoverá la estimulación para desarrollar un niño y una niña con autonomía enfocada en el dominio de sus habilidades, cognitivas, socio emocionales que faciliten la inserción exitosa de nuestros párvulos a la vida escolar social y cultural.

DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD EDUCATIVA: 

UBICACIÓN:

 El Jardín Infantil Municipal Campanita F 804, está ubicado en calle Nahuelbuta 2785 sector de Pueblo Nuevo, ciudad de Temuco, Provincia de Cautín Novena Región.

RESEÑA HISTÓRICA DE LA UNIDAD EDUCATIVA:

Nuestro Jardín Infantil nace por una necesidad de la comunidad, para la atención educacional de los niños preescolares del sector , entre los cuatro y seis años de edad, en el mes de Marzo del año 1979, funcionando en sus comienzos en una sede social ubicada en calle Quellón s/n Villa Turingia atendiendo a 60 párvulos del sector.

Con el fin de brindar una mejor atención educacional a estos niños en el año 1982 se adecuó el edificio destinado al Mercado Municipal de Pueblo Nuevo hasta ese tiempo sin uso, transformándolo en la Escuela de Párvulos Campanita F 804 actual Jardín Infantil Campanita F 804 ubicado en calle Nahuelbuta 2785 Pueblo Nuevo. 

REALIDAD SOCIO CULTURAL Y ECONÓMICA DE LA UNIDAD EDUCATIVA:

   En la actualidad el nivel socio económico cultural de nuestra unidad educativa se caracteriza por atender a la diversidad. Está compuesto por familias de un nivel socio económico y cultural medio, medio bajo y un porcentaje mínimo en situación irregular, convivientes, madres solteras, separadas, jefas de hogar. La mayoría de las familias está compuesta por más de cuatro integrantes, donde hay madres trabajadoras y dueñas de casa.

   Nuestra comunidad circundante, cuenta con nueve Sedes Vecinales, un liceo, cinco escuelas de enseñanza básica , un Centro de Salud Familiar, una Biblioteca Pública, una casa del adulto mayor, carabineros, un Rodoviario, una población escolar de 115 alumnos de los niveles preescolares de Transición uno y Transición dos, provenientes de las poblaciones Evaristo Marín, Trapiales, Porvenir, Manuel Rodríguez, Litvanyi ,Villa Alihuen, Villa Alcántara, Villa Valle Verde, ubicadas en el sector norte de la ciudad de Temuco.

   Nuestra unidad educativa posee 350 mts.2 de construcción mixta, distribuida en un hall de entrada techado, una oficina de Dirección , una sala de Educadoras, una sala de computación, una sala de lenguaje y matemáticas, una cocina, tres baños del personal, una bodegas de materiales , tres salas de actividades, un baño para niños, con sus respectivos urinarios tazas y lavamanos, de acuerdo a la cantidad de alumnos, un pasillo de distribución que se usa como patio cubierto y 1450 mts 2 de patio exterior, con un terreno total de 1800 mts 2 total de superficie.

ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA:

   Nuestro Jardín Infantil cuenta con una planta docente y asistentes de la educación contratada por la Ilustre Municipalidad de Temuco, distribuidas de la siguiente forma.

1 Directora 44 horas de contrato.

3 Educadoras de Párvulos con 30 horas de contrato.(transición 2)

2 Educadoras de Párvulos con 32 horas de contrato. (transición 1)

1 Profesora de Educación Física con 10 horas de contrato.

1 Asistente de la educación con 44 horas de contrato.

1 Auxiliar de Servicios Menores con 44 horas de contrato.

3 Asistentes de la educación con 30 horas de contrato. 

MATRÍCULA ACTUAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA:

La matrícula actual de la unidad educativa es de 115 Párvulos distribuidos en 5 niveles.

TRANSICION 1 : 41 Párvulos.

TRANSICION 2 : 63 Párvulos.

FORTALEZAS:
· Puesta en marcha de las Bases Curriculares de la Educación Parvularia.

· Perfeccionamiento permanente de las Educadoras de Párvulos.

· Infraestructura, implementación, calefacción acordes a los requerimientos de la institución preescolar.

· Sala de computación niños y educadoras.

· Equipos de computación en cada sala de actividades y sus correspondientes impresoras.

· Redes de apoyo existentes ( Universidades, Centros de Salud, Biblioteca, Carabineros,  Escuelas del sector, Liceo Técnico, Dirección Provincial, casa del adulto mayor y otros.

· Percepción positiva de la comunidad hacia la labor del Jardín Infantil.

· Personal Docente con reconocimiento profesional por su trayectoria en la comunidad

· 27 años de funcionamiento del Jardín Infantil Campanita en Pueblo Nuevo.

· Regreso año a año de ex apoderados y de ex párvulos con sus hijos al Jardín infantil.

· Asistentes de Párvulos contratadas por el C.G.P.A. en cada nivel.

· Implementación y renovación constante de las zonas de aprendizajes al interior del aula.

· Buena disposición al cambio, del equipo docente y directivo de nuestro Jardín Infantil.

· Patio amplio exterior con lugares de sombra y juegos adecuados para los párvulos.(1450 mts.2)

· Buena iliminación natural al interior del Jardín Infantil.

· Favorable ubicación geográfica dentro del sector, con centros comunitarios cercanos..

· Jardín Infantil como centro de referencia para la puesta en marcha de las Bases Curriculares.

· Salas de actividades con una capacidad máxima de 24 párvulos para el nivel transición I  y 26 párvulos para el nivel transición II.

· Mobiliario e implementación en buenas condiciones.

· Centro General de Padres con personalidad jurídica

· Financiamiento del Centro General de Padres a las necesidades del Jardín Infantil (Implementación, Mobiliario, Materiales, Contratación de Asistentes de Párvulos.)

· Sistema de seguridad existente instalado y financiado por la Municipalidad de Temuco.

· Liderazgo positivo en la gestión administrativa.

· Disposición de los Docentes para elaborar proyectos educativos.

· Proyectos adjudicados por el Centro General de Padres y Apoderados. ( Fondeve y otros)

· Proyectos educativos adjudicados por el Jardín Infantil Campanita.(Mineduc).

· Disposición y compromiso de los padres y apoderados para apoyar el proceso educacional de su hijo.

· Apoyo del cuadrante número 2 de carabineros para reforzar el resguardo del orden del sector y bienes del Jardín Infantil.

· Aporte económico de la Municipalidad ( caja chica)

DEBILIDADES:

· Reducido espacio en el patio cubierto para realizar actividades con todos los niños y niñas del Jardín Infantil, y otros eventos con padres y apoderados.

· Techumbre en regular estado.

· Deserción de los alumnos del nivel transición I para asegurar matrícula en primero básico en otras escuelas, que implica menos matrícula en el nivel transición II.

· Falta de vías de escape expeditas.
OPORTUNIDADES:

· Postulación a diversos proyectos educativos y vecinales.

· Perfeccionamiento docente.(Universidad Católica)

· Orientaciones familiares de instituciones externas.(Salud y otros.)

· Existencia de instituciones públicas y privadas que colaboran con el Jardín Infantil. 

· ( Junaeb, Centro de Salud Familiar, casa del adulto mayor).

· Acceso a programas de salud visual y auditiva.

· Perfeccionamiento a distancia y presencial de los docentes.

· Padres y Apoderados interesados en el bienestar de sus hijos con participación activa en la acciones de mejoramiento para el Jardín Infantil.

· Apoyo de la Dirección Provincial para la puesta en marcha de las Bases Curriculares.

· Cambio de paradigmas en educación orientados a la participación y responsabilidad compartida.

· Cambios tecnológicos que permiten explorar nuevas alternativas de aprendizaje efectivo.

AMENAZAS:

· Alto tránsito vehicular por la calle de acceso a la unidad educativa.

· Jardín Infantil vulnerable a la delincuencia existente en el sector.

· Poca iluminación artificial en las cercanías del establecimiento.

· Índice preocupante de alcoholismo e incipiente desarrollo de drogadicción en el sector.

· Techumbre en regular estado.

IDEARIO EDUCATIVO:

PERFIL DE LA  EDUCADORA  DE PÁRVULOS.

· Facilitadora de aprendizajes y formadora de valores.

· Investigadora en acción,  estudiosa , visionaria.

· De buen carácter, entusiasta, creativa, motivadora permanente.

· Conocedora de relaciones humanas, empática, leal, autocrítica.

-     Educadora dispuesta al cambio, sensible. acorde con los desafíos y escenarios actuales.

· Responsable, puntual, con alto sentido de integración grupal.

· Formadora de conciencia ecológica en su comunidad.

· Con una alta autoestima para realizar su desempeño personal y profesional.

· Comprometida con la conservación del medio ambiente y el desarrollo de estilos de 

      vida saludable.      

· Consecuente consigo misma y los objetivos del Jardín Infantil.

· Justa, comprensiva, confiable.

· Con disposición para poner en práctica las Bases Curriculares.

· Con disposición para realizar un trabajo de equipo.

· Formadora y modelo de referencia para niños y niñas.

· Diseñadora , implementadora y evaluadora de los currículos.

· Seleccionadora de los procesos de enseñanza y mediadora de los aprendizajes.

· Dinamizadora de comunidades educativas.

PERFIL DEL PÁRVULO:

· Un niño autónomo que se sienta integralmente bien y colabore para buscar situaciones que le permitan alcanzar su bienestar.

· Un niño que sea protagonista activo en sus aprendizajes, creando instancias, momentos, según sus posibilidades y en conjunto con sus pares y Educadora. 

· Que sea un niño capaz de resaltar su singularidad frente a los demás.

· Un niño con una auto confianza que le permita descubrir sus potencialidades y enfrentar positivamente el medio que lo rodea.

· Un niño con una autoestima enfocada en la interacción con otros niños y adultos, generando ambientes de aprendizajes que favorezcan  sus relaciones interpersonales, y que favorezcan su independencia para valerse por si mismo,  para actuar, pensar, y sentir.

· Que sea un niño con independencia para escoger, opinar y proponer en un momento determinado.  

· Un niño que sea capaz de considerar sus experiencias y conocimientos previos respondiendo a sus intereses que impliquen alcanzar una situación educativa.

· Un niño afectuoso, basado en el respeto a las personas, a las normas y los valores de la sociedad a la que pertenece. 

· Que sea un niño capaz de comunicar sensaciones, vivencias, emociones, sentimientos , necesidades, acontecimientos e ideas haciendo uso de su lenguaje verbal.

·  Que sea un niño con disposición al cambio, tolerante, generoso, solidario, reflexivo, poseer un espíritu investigador y con visión de futuro.   

· PERFIL DEL APODERADO:

· Que sea un apoderado comprometido con la educación de su hijo(a).

· Comprometido con el Jardín Infantil y sus actividades.

· Cumplidor de los compromisos adquiridos con el Centro General de Padres y Apoderados de la unidad educativa.

· Estar informado de los objetivos , metas , y proyectos de la unidad educativa.

· Informado en forma constante de los logros de su hijo(a).

· Demostrar simpatía, empatía, agrado y lealtad con el quehacer del Jardín Infantil.

· Demostrar interés por conocer las Bases Curriculares.

· Ser un colaborador activo en las actividades extra programáticas de su hijo(a).

· Ser un participante activo cuando sea citado por algún organismo a  charlas de apoyo a la familia.

· Ser respetuoso y tolerante con el trabajo escolar.

· Tomar conciencia de su rol para la conservación de su medio ambiente y una vida saludable para su hijo(a).  

PLAN DE DESARROLLO:

OBJETIVOS  ESTRATEGICOS:

· Conocer, desarrollar, y aplicar las Bases Curriculares de Educación Parvularia en el trabajo pedagógico con niños y niñas.

· Adquirir en forma gradual su autonomía que le permita valerse por si mismo en forma adecuada e integralmente en su medio, a través del desarrollo de la confianza y de la conciencia y creciente dominio de sus habilidades corporales, socio emocionales e intelectuales.

· Potenciar su aprendizaje haciendo uso de las TICS.

METAS:

· Perfeccionamiento de las Educadoras de Párvulos en las Bases curriculares.

· Poner en práctica los principios pedagógicos de las Bases Curriculares potenciando las fortalezas de niños y niñas. ( autonomía).

· Favorecer las habilidades cognitivas.

ACTIVIDADES:

· Asistir a los perfeccionamientos dictados por la Universidad Católica de Temuco,

· Promover el perfeccionamiento y el auto perfeccionamiento para poner en práctica   

      las Bases Curriculares.

· Generar experiencias de aprendizajes trascendentes para niños y niñas basados en

            las Bases Curriculares.

· Integrar en forma paulatina a la familia en la visión y misión de nuestra unidad      

      educativa.

-    Estimular el uso de las TICS en niños y niñas.

PLAN DE DESARROLLO:

OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

· Facilitar la transición de la niña y el niño  a la educación general básica desarrollando las habilidades y actitudes necesarias e implementando los procesos de enseñanza y aprendizaje que se requieran para facilitar la articulación entre ambos niveles.

METAS:

· Implementar talleres de trabajo que involucren a Directora, Educadoras, Docentes de la Universidad Católica, Asistentes de Párvulos, Padres y Apoderados. 

ACTIVIDADES:
· Reuniones periódicas con el personal.

· Planificar actividades en conjunto con padres y apoderados.

· Realizar talleres de intercambios pedagógicos y de retro alimentación entre las Educadoras del Jardín Infantil .

· Propiciar aprendizajes oportunos, pertinentes y con sentido para los niños.

PLAN  DE DESARROLLO

OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

· Reforzar la gestión administrativa, pedagógica y para docente de la unidad educativa.

· Reestructurar el equipo de Gestión Escolar y  Consejo Escolar.

METAS:

· Desarrollar un trabajo administrativo, y de gestión escolar en relación a los requerimientos emergentes que favorezcan las Bases Curriculares, y el trabajo con la comunidad.

· Mantener un ambiente de aprendizaje motivador con un sentido pedagógico para los niños y niñas de nuestro Jardín Infantil.

· Consolidar la conformación del equipo de gestión haciendo partícipe, a la comunidad educativa en todos sus estamentos.

· Contar con material de aseo y enceres para una adecuada mantención del establecimiento educacional.

ACTIVIDADES:

· Reuniones periódicas en consejos técnicos y administrativos.

· Utilizar en forma eficaz, eficiente y oportuna los canales de comunicación desde y hacia el jardín, por parte de toda la comunidad educativa.

· Mantener la planta docente y auxiliar necesaria para el buen funcionamiento y mantención del establecimiento.

· Mantener la implementación y rotación de materiales educativos para el aprendizaje significativo de niños y niñas de nuestro Jardín Infantil.

· Implementar al establecimiento con materiales de aseo, de seguridad, de oficina, para la mantención y conservación de los bienes existentes. 

· Reuniones periódicas del Consejo Escolar, según calendario.

PLAN DE DESARROLLO:

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

· Proyectar el establecimiento a la comunidad, a través de la difusión de actividades 

Sociales y culturales.

METAS:

· Difundir en la comunidad , la labor educativa y expectativas ofrecidas por el establecimiento.

· Integrar a la comunidad en actividades culturales, recreativas y sociales.

ACTIVIDADES:

· Difusión de la opción de matrícula en nuestro Jardín Infantil a través de trípticos,

            afiches informativos, lienzos y otros.

· Invitar a la comunidad a presenciar actividades artísticos culturales organizadas 

            por el Jardín Infantil.

PLAN DE TRABAJO Nº 1: AMBITO EDUCATIVO PEDAGÓGICO
	Objetivos
	Acciones Estratégicas
	Indicadores

	· Conocer, desarrollar, y aplicar las Bases Curriculares de Educación Parvularia en el trabajo pedagógico con niños y niñas.

·    Adquirir en forma gradual su autonomía que le permita valerse por si mismo en forma adecuada e integralmente en su medio, a través del desarrollo de la confianza , de la conciencia y creciente dominio de sus habilidades corporales, socio emocionales e intelectuales.

            - Aplicar   en el

           Jardín  Campanita una

          Filosofía constructivista y

          humanista        e incorporarlo

         al quehacer educativo

· Facilitar la transición de la niña y el niño  a la educación general básica desarrollando las habilidades y actitudes necesarias e implementando los procesos de enseñanza y aprendizaje que se requieran para facilitar la articulación entre ambos niveles.


	·  Asistir a los perfeccionamientos dictados por las universidades de Temuco y otras.

· Promover     el perfeccionamiento y el auto perfeccionamiento para poner en práctica   

      las Bases Curriculares.

· Integrar en forma paulatina a la familia en la visión y misión de nuestra unidad      

Educativa

Contribuir y construir con sus conocimientos previos y experiencias en la interacción con los demás

· Generar experiencias de aprendizajes trascendentes para niños y niñas basados en las Bases Curriculares.
· Reforzar y Desarrollar nuevos valores de respeto , solidaridad, autonomía social y emocional en niños y niñas.

· Reuniones periódicas con el personal.

· Planificar actividades en conjunto con padres y apoderados.

· Realizar talleres de intercambios pedagógicos y de retro alimentación entre las Educadoras del Jardín Infantil .

· Articulación con 

              el primer ciclo básico
	Todas las Educadoras participan en los cursos programados, las veces que sean convocadas.

Reuniones mensuales.

-Aplicar pauta de observación directa diariamente.

Planificaciones diarias.

Planificaciones semanales.

Planificaciones quincenales

   -Planificaciones con aprendizajes esperados articulados semanales o quincenales.

 Talleres o reuniones mensuales, con el personal y apoderados.

Reuniones de apoderados mensual.

- Reuniones técnicas.

 Reuniones técnicas   mensuales.


PLAN DE TRABAJO Nº 2: AMBITO DE LA GESTIÓN Y LA ORGANIZACIÓN.

	Objetivos
	Acciones Estratégicas
	Indicadores

	· Reforzar la gestión administrativa, pedagógica y para docente de la unidad educativa.

· Reestructurar el equipo de Gestión Escolar y  Consejo Escolar.


	· Reuniones periódicas en consejos técnicos y administrativos.

· Utilizar en forma eficaz, eficiente y oportuna los canales de comunicación desde y hacia el jardín, por parte de toda la comunidad educativa.

· Mantener la implementación y rotación de materiales educativos para el aprendizaje significativo de niños y niñas de nuestro Jardín Infantil.

· Implementar al establecimiento con materiales de aseo, de seguridad, de oficina, para la mantención y conservación de los bienes existentes. 

· Reuniones periódicas del Consejo Escolar, según calendario.


	-Se realizan reuniones según calendario.

- Consejos técnicos administrativos.

-Se renueva el material de acuerdo a las necesidades de las salas de actividades en forma semestral.

- Se mantiene el aseo  y mantenimiento del Jardín en forma diaria y se compran los materiales de aseo y otros una vez al mes.

- Se realizan las reuniones programadas, cuatro veces al año.


PLAN DE TRABAJO Nº 3: AMBITO DE RELACIÓN CON LAS FAMILIAS Y     

                                              COMUNIDAD.
	Objetivos
	Acciones Estratégicas
	Indicadores

	-Crear estrategias de participación activa de padres, apoderados y otros agentes que favorezcan los aprendizajes significativos para niños y niñas

 Proyectar el establecimiento a la comunidad, a través de la difusión de actividades 

     sociales y culturales.


	  -Crear metodologías  atractivas y en conjunto con la familia.

· Difusión de la opción de matrícula en nuestro Jardín Infantil a través de trípticos,

Afiches informativos,          lienzos y otros.

· Invitar a la comunidad a presenciar actividades artísticos culturales organizadas 

            por el Jardín Infantil.


	Planificar actividades integradoras con la familia mensualmente.
-Se reparten volantes y afiches desde el mes septiembre.

Se instala un letrero de matrículas abiertas desde el mes de septiembre.
-Asistencia de la comunidad  a los actos del Jardín Infantil., aniversario, revista de gimnasia, exposición de trabajos, licenciatura.
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